
I \6^

H$lóil: Mmlnlstrar los r€oJrsos naurales renovables y el amblente,
con criterios de sostenibllldad, equldad y participación ciudadana,
a travésde un compmmlsoéüoyresponsable de su recurso humano,

ACUERDO No. 121

*POR EL CUAL SE APRUEBA UN TRASI.ADO EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS
DE IN!/frjRS//ÓN DE TA CORPORACION AUTONOTTA REGIONAL DE SA'I'TA'VDER -

CAS, F,NANCnDOS CO'U RECURSOS PROP'OS RAPE, DE 
'A 

WGENCIA FISCAL
2(XN"

EL CONSEJO D'RECTIVO DE LA CORPIORAC'ON AUTONONA REGIONAL DE
SANTANDER. CAS, EN USO DE SUS FACUTTADES LEGALES Y EN ESPEC'A¿ T-AS

CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993, Y

CONSIDERANDO

Que en virtud del aftículo 27 de Ia Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son funciones de /os
Conse¡bs Dircctivos de /as Corporaciones Autónoma Re gionales, aprobar el prcsupuesfo
anual de ingresos y gasfos y sus modif¡caciones.

Que la Cofte Constitucional atendiendo las diferentes ctases de recursos que tienen las
Corporaciones y en ai'a,s de no vulnerar el n(tcleo esencial de la autonomía que la
Constitución reconoció a esfa c/ase de entidades, hizo la siguiente distinción: En relación
con los recursos provenientes de la Nación, resulta procedente la aplicación de /as
normas del Estatuto Orgánico de Presupuesto, de confo¡midad con el Aftículo 4 del
Decreto 111 de 1996, pero esta aplicaciüt no se extiende a /os recursos propios de las
Corporaciones Autónoma Regíonales, entre las cuales se encuentran los contemplados
en el A¡tículo 317 de la Constitución.

Que /os Subdi¡ectores de Planeación y AdministratMo y Financiero, prcsentaron al señor
Director General de la CAS por medio de oficio de julio 16 de 2009 la necesídad de
suscribir convenio con la Gobemación de Santander, con el objeto de REALIZAR
ACTIVIDADES DEL PLAN DE MANEJO HUMEDALES DEL MAGDALENA MEDIO, en eI
que la Corporación aportará la suma de SETENTA iliLLONES QUINIENTOS WNTE
MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS 00.520.611.00). Así mismo manifestarcn que
para la celebración del compromiso se requiere efectuar un traslado prcsupuestal

Que en viftud de lo anterior, se encuentra prccedente efectuar un traslado en el
presupuesfo de Gasfos de Inversión de la Coryaración Autónoma Regionalde Santander
CAS, financiados con recursos proprbs RAPE, de la vigencia fiscal 2@9, por Ia suma de
SETENTA MILLONES QUINIENTOS WNTE ["t SE'SC'E'TOS CATORCE PESOS
(70.520.614.ü)), así:

a). CONTRACRED,TAR por la suma de WINTE IüI/.,LONES QUINIENTOS WNTE illlL
SE SCTE VIOS CATORCE PESOS (20.520.614.A0), Ia Actividad Fomtulación de
POMCAS para la rqlamentación &l r*unso hldrico de dos mictocuencas en la
jurisücción & ta CAS, gue se encuentra aprobada en el Prcyecto PROTECCTON,
CO'VSERYACION Y MANEJO INTEGRAO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN LA
JUR SDICION DE LA CAS, , W cuanto ya se cumplió la meta PAT aprobada y para Ia
actualvigencia ya no se requieren recursos,' y Contraueditar por la suma de CINCUENTA
MILLONES DE PESOS (50.0{n.Un.(n), h Actividad Declaratoria Senanía de los
Agataes como área especial de manejo, que crrresrynde al Prcyecto DECLARATOR A
DE AREAS PROTEGIDAS Y ZONAS DE RESERYA NATURAL EN LA JURISDíiCCION
DE LA CAS, teniendo en cuenta que elesfudrbs de la Senanía de Agataes ya se elaboró,
quedando pendiente solamente la scialización con el personal de la CAS.

b). ACREDITAR por la suma de SEIEIIITA IíILLONES QUINTENTOS WINTE MIL
SEISCTEwTOS CATORCE PESOS (10.52O.611.(N), la Actividad, E ECUCTON DE
ACTIWDADES DEL PLAN DE MANEJO HUIüEDALES DEt MAGDALENA MEDIO, que
se encuentra aprobada en el Proyecto PROTECC,ON y COTUSERVACION DE LOS
ECOS'STE 

'AS 
YDE LA BIOD'yEjRSIDAD DE LA JUR,SD//CC'ON DE LA CAS'
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Htslóil: Administrar los rcq¡flos naUrahs reno\ables y el amb¡ente,
con criterios de sostenlbllldad, equhCad y partic¡pación ciudadana,
a través de un compromlso éü@ y responsable de su recurso humano.

Que de acuerdo con el Oficio presentado por los Subdircctorcs de Planeac¡ón y
Administrativo y Financiero, la Jefe de Presupuesfo el 16 de julio de 2@9, expidió el
Ce¡tificado de Disponibilidad Prcsupuestal No. 0$03013, por la suma de SETENTA
MILLONES QUINIENTOS W'NTE TT'L SE'SC'ETTOS CATORCE PESOS
¡10.520.611.00), del prcsupuesto de gasfos de lnversión de la CAS, vigencia 2009,
aprcpiación libre de afedación y susceptible de *rtrasladada.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA

ARflCULO PRIMERO: Aprcbar el siguiente traslado en el prcsupuesto de gasfos de
lnversión de la Corporcción Autónoma Regional de Santander CAS, financiados con
recursos prapios RAPE, de la vigencia fiscal 2A09, por la suma SETENTA IüILLONES
QUíNIENTOS WINTE ttL SE SCTETTOS CATORf,;E PESOS ¡t0.520.614.ü)), así.

L CONTRACRED'TO.

il. CREDITO
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PROG SUBP OB
G

PROY Jug
PROY REC ,tvERsrort, VALOR

2(W2 GESNOH ,',TEGRADA OEL RECURSOS
H'DRICO

20EO2 1 USO EF'CIENTE DEL AGUA
2$02 t 2 P ROTECCI ON, CON SERVAC I ON Y

NANFi O INTEGRAO DECUENCAS
H,DROGRAF,CAS ETV Lá JURISDIC'ON
DELACAS

20802 1 2 2.1.5 Formulación de POMCAS pan la
rcglamentaeión del racursos hídti@ de dos
mic¡ocuetrcas en la juriúic.ció¡t de ta G4S 20.520.614

2$06 PLANIF'CAC'C,/N ATB'ENTAL EN LA
GEST'Oil TERRITORIAL

2NO6 I INCORPORACION DELOS
DETERN'N Afl TES AIB'ET'TALES Y
CULru RALES ET I.AS DFC'S}'O'YES DE
USOS Y OCUPA C'ON DEL TERRITORIO

m806 I 1 T'ECLARATORIA DEAREAS
PROTEG'DAS YZOA'AS DE RESERUA
NATURAL EN LA JURISD,CCION DE,,-,-
cAs

20806 1 1 2.1.1 Dedantoña Senanía & bs Agataes ann
á¡ea esoecial & rnaneio w.w.w

TOTAL 70.5n.il1

PROG SUBP oF^tG PROY SUB
PROY REC covcffTo VALOR

,flyERSrOfl
z(no, co N oc, u I ENro, cotsERvAct o N Y

USODE¿OSRECURSOS
NATURALES RENOVABLES Y DE LA
B'OI'liERSIDAD

2NOl I USOSOSTEY'ALE DE LA
B,oÍ'N/ERSIDAD

20Nl I I PROTECC'ON Y CO'VSERYA CíON DE
LOS ECOS'STENAS Y DE LA
B,ODN/ERS'DAD T'ETA
JUR'SD,CC'ON DEU CAS

20Eo1 I 1 2.1.1 Eiecuciülde adividades del flan &
maneb hut¡pdabs dd Magdabna tiledio 70.5m.611

TOTAL 70.5m.il1
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HISIóil3 Admlnistr¿r los reqlrsos natuÉles renovables y el ambiente,
con criterios de sostenibilidad, equldad y participación ciudadana,
a tnvés de un compromlso éüco y r€sponsable de su recurso humano.

ARflCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación.

COMUNÍQUESE Y CUTTPLASE

Dado en San Jose de Mi¡anda, a los veintinueve (29) días del mes de

OSCAR ACEWDO
Secretario
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del Señor Gobemador de Santander


